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Dr. Luis Vargas Hinostroza 
JTARIO SEPTIMO DE QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " SERVIGLORIA S.A.” 

CUANTIA: USD 792,00 
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A - En la Ciudad _de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día siete de enero del dos mil tres, ante mí 

DOCTOR  EUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON, 
TT 

comparece el señor _ LICENCIADO VICTOR ALBERTO  COMINA 

ea ANCHATIPAN, de estado civil casado, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañía " SERVIGLORIA 
A A e AT Tc 

S.A.” conforme se justifica con la copia del nombramiento 

que acompaño, quien se encuentra debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas de la Compañía, que ee 

agrega.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, | 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Pujilí, de 

paso por esta ciudad de Quito, legalmente capaz y 
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para contratar y obligarse, a quien de conoci 
IL 

y, me pide que eleve a escritura pública el conga 

la presente minuta que dice: SEÑOR NOTAR



registro de escrituras públicas a eu cargo, dígnese 

incorporar una de Aumento de Capital Social y Reforma de 

Estatutos de la Compañía '" SERVIGLORIA S.A.", conforme a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: A la 

celebración de la presente escritura comparece el 

Licenciado Víctor Alberto Comina Anchatipan, en su calidad 

de Gerente y Representante Legal de la Compañía " 

SERVIGLORIA S.A." conforme se justifica con la copia del 

nombramiento que acompaño, quien se encuentra debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la 

Junta General de Accionistas de la compañía, celebrada el 

siete de septiembre del dos mil dos, según consta de la 

copia certificada que se adjunta.- El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado «en la ciudad de Pujilí; y, declara su voluntad 

de otorgar está escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía de acuerdo al presente 

instrumento.- SEGUNDA .— ANTECEDENTES: 4) La Compañia 

SERVIGLORIA S.A.", se constituyó con domicilio en la 

ciudad de Pujilí, con un capital de cinco millones 

quinientos mil sucres ( doscientos veinte dólares de los 

Estados Unidos de Norte América), mediante escritura 

pública celebrada . el catorce de enero de mil novecientos . 

noventa y nueve, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 

Quito doctor Remigio Poveda Vargas, aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 

cero cero trescientos Cincuenta y siete del cuatro de 

febrero de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en 
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el Regietro Mercantil del Cantón Pujilí, el veinte y tres 
mm 

de febrero de míl novecientos noventa y nueve, bajo el 
MA 

número ciento cincuenta y sele, b) la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el siete de 
ero 

septiembre del dos mil dos, resolvió aumentar el capital 

    

       

suscrito de la compañía, transformar el valor de las 

actuales y nuevas acciones a veinte y dos dólares de los 

    

   

     

   

   

    

    
   

   

      

    

    
   

     

  

   
    

     

Estados Unidos de Norte América cada una, reformar los 

Estatutos, conforme consta del acta que se Aagrega.- 

TERCERA.- AUMENTO DE GCAPITAL.- Con los antecedentes 

expuestos, el Licenciado Víctor Comina Anchatipan, en 

calidad de Gerente de la Compañía Servigloria S.A. y en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de 

Accionistas señalada en la cláusula de antecedentes, bajo 

juramentd' declara que el aumento del capital se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado en el cien por ciento en 

numerario por los accionistas de la compañía, en virtud de 

lo cual declara aumentado el capital suscrito de la 

compañía en la cifra de setecientos noventa y dos dólares 

de los Estados Unidos de Norte América, con lo que el 

capital suscrito de la Compañía alcanza la suma de Mil 

doce dólares de los Estados Unidos de Norte América.- Para 

este aumento de capital se emite entre las anteriores y 

actuales cuarenta y seis acciones nominativas y 

de veinte y dos dólares de los Estados Unidos 
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América, cada una.- CUARTA.- INTEGRACION DE (A 

aumento del capital ha sido integramente bascrNo FUER 
0 
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en el cien por ciento en numerario por _los accio 28 

 



la Compañía, en la forma que consta del cuadro de 

integración del aumento de capital que se agrega a esta 

escritura como parte de la misma, por consiguiente, el 

compareciente Víctor Comina hatipan, en la calidad 

antes indicada, declara bajo juramento hallarse acreditada 

la real y correcta integración del aumento de capital en 

el presente instrumento; a la vez bajo juramento declara 

que el capital suscrito de cinco milliones quinientos mii 

gucres con el que see constituyó la compañía está pagado el 

cien por cien, y que la: compañía se encuentra sujeta au 

control, parcial de la Superintendencia de Compañías; así 

mismo declara bajo ¿Juramento que Su representada uu la 

fecha de suscripción de esta escritura no tiene contratos 

pendiente ni es, contratista del estado ecuatoriano, ni de 

ninguna de sus instituciones, adicionalmente declara que 

su representada no tiene trabajadores en relación de 

dependencia que les obligue afiliarles al instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, por ende no tiene deudas 

con dicha institución pública.-QUINTA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento del capital y de 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas se 

reforman los eiguientes artícuios del estatuto, que dirán: 

" ARTICULO CUARTO: CAPITAL.-- El capital suscrito por la 

Compañía es de MIL DOCE LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA, ( USD * 1012), dividido en cuarenta y seis 

acciones ordinarias y nominativas de Veinte y dos dólares 

de los Estados Unidos de Norte América cada una.- La 

compañía podrá aumentar o disminuir su capital suscrito 
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por resolución de la Junta General y luego de cumplir co 

las exigencias legales.- ARTICULO SEXTO: TITULOS.- La 

  

    
   

   

   

   
   

    

  

CESA MO DE QUITO compañía entregará títulos que acrediten el número de 

acciones que le corresponda a cada accionista de acuerdo e 0 

su aporte.- El número de acciones que tienen o tengan cada Ñ 

uno de jos accionistas les dará derecho únicamente a ung a 

unidad y un puesto de trabajo en la compañía.- CLAUSU 0 

TERCERA: El nuevo cuadro de integración de capital quedará 

_de la siguiente manera: ll 
s HOKBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL SUSCRITO TOTAL CAPITAL TOTAL Ml 

IORTERIOR SUCRES T PAGADO ACCIONES DOLARIZADO 

Caiza Topu Segnaño 558.886 us) 88 5 US 118 sl 

> Conina fachatipan Victor 558.088 8% 5 118 > 

o. Conina Garasti Byron 558,808 88 ; 159 Pa 

Chiguano Caxahay Luis 558.988 33 ó 118 a 

Escobar bt» Seguido — 518.888 88 5 118 1] 

Suzas La Verde Carlos $59.988 33 5 113 l 

8 Hurtado Guilcaso Vilma — 358.888 83 ; 148 l) 

feyes lZasbrano Fresto 158.988 3 5 118 

Rosero Borja" Segundo 558.888 38 5 118 xl 

( uu 

divas Mascheso Leonidas 558,998 4 í 11 ' 

TOTAL 5.508.888 FR Le 1.$ly 

—K 
Todos los Accionistas son de nacionalidad ECUATORIANA y a 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Usted señor Notario, se ( 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los a 

documentos habilitantes referidos en esta minuta, 

los que fueren necesarios para la plena validez W 

instrumento .- Hasta aquí la minuta que 8 

  

 



firmada por el Doctor Jaime Corrales León, con 

matrícula profesional número cinco mil quinientos cuarenta 

y cinco, del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legai.- En este acto se cumplieron con los mandatos y 

preceptos legales del caso y, leída que le fue al 

compareciente integramente por mí el Notario, éste se 

afirma y ratifica en su total contenido y para corustancia 

firma, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

LCDO. VICTOR ALBERTO COMINA ANCHATIPAN 

c.e. 0500437 5 + 7-1 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA  —"SERVIGLORIA —S.A.”, 
CORRESPONDIENTE AL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2002. 

En la ciudad de Pujilí, provincia de Cotopaxi, el día sébado siete de septiembre del dos 
mil dos, a las 18h00 en la casa barrial de San Juan cantón Pujilí, ubicada en la calle principal 
vía a Isinche Grande, previa convocatoria por la prensa realizada por el Gerente de la 
Compañía, se reúnen en Junta General Extraordinaria los accionistas de la compañía 
“SERVIGLORIA S.A.”, bajo la presidencia del Sr. Segundo Escobar; actúa como secretario el 
Gerente de la compatíía Ledo. Victor Comina Previa a la instalación de la Junta, el Presidente 
dispone que el Secretario elabore la lista de los accionistas preseutes en la reunión confbrine se 
hallan registrados en el libro de acciones y accionistas de la compañía, el Secretario informa 
que están presentes 9 de los 10 accionistas de la compañía siendo los siguientes: CAIZA 
TOPA SEGUNDO JOSE, propietario de quinientas cincuenta acciones de cero como cero 
cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de Norte América, cada una; COMINA 
ANCHATIPAN VICTOR ALBERTO, propietario de quinientas cincuenta acciones de cero 
como cero cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de Norte América, cada una; 
COMINA SARASTI BYRON BOLIVAR, propietario de quinientas cincuenta acciones de 
cero como cero cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de Norta América, cada ma; 

CHIGUANO CUNUFHAY LUIS ALBERTO, proptetario, de quinientas cincuenta accionos da 
cero como cero cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de Norte América, cada una. 
ESCOBAR UNTUNA SEGUNDO MANUEL, propietario de quinientas cincuenta acciones 
de cero como cero cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de Norte América, cada 
una, GUANO LA VERDE CARLOS OSWADO, propietario de quinientas cincuenta acciones 
de cero como cero cuatro centavos de dólares de los Estados Unidus de Norte América, cada 
una; HURTADO GUILCASO WILMA ROCIO, propietario de quinientas cincuenta acciones 
de cero como cero cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de Norte América, cada 
una; REYES ZAMBRANO FAUSTO ANIBAL, propietario de quinientas cincuenta acciones 
de cero como cero cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de Norte América, cada 
una, ROMERO BORJA SEGUNDO HUMBERTO, propietario de quinientas cincuenta 
acciones de cero como cero cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, cada una; que representan más de la mitad del capital suscrito y pagado, es decir se 
halla presente el 90% del cien por cien del capital suscrito y pagado; con la inasistencia del 
señor accionista VIVAS MANCHENO LEONIDAS GUSTAVO, propietario de quinientas 
cincuenta acciones de cero como cero cuatro centavos de dólures de los Estados Unidos de 
Norte América, cada una, que representa el 10% del cien por cien del capital suscrito y 
pagado. El señor presidente declara instalada la presente Junta General y dispone que el 
secretario de lectura a la CONVOCATORIA a la Junta, la misma que dice: “COMPAÑÍA 
ANONIMA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS 
“SERVIGLORIA S.A”, CONVOCATORIA. De conformidad con el Art. 236 de la Ley de 
Compañías, el Reglamento de Juntas Generales y el Estatuto de la Compañia CONVOCO a 
los sefiores accionistas de la compañía ”SERVIGLORIÍA 5S.A.”, A JUNTA G Cl 
EXTRAORDINARIA, arealizarse en la casa barrial de San Juan cantón Pujili, ubi ss 
calle principal vía a Isinche Grande, el día sábado 7 de septiembre del 2002, a las 14 

  

  

   
  



conocer y resolver el siguiente orden del día: 1) Conocer y resolver sobre el aumento dei 
capital suscrito de la compañía, transformar y dar un valor a las actuales y nuevas acciones y 
roformar los estatutos; 2) Conocer y resolver sobre la admisión de nuevos accionistas; 3) 
Conocer y resolver sobre créditos y recordar las cuentas que deben los accionistas a la 
compañía; 4) Conocer y resolver asuntos para la buena marcha para la compañía. De 
conformidad en el Art. 242 de la Ley de Compafiías, convoco a esta junta en forma especial e 
individual al señor Carlos O. Guano La Verde, Comisario de la Compañía, Licenciado Víctor 

" Comina, Gerente, Pujilí a 27 de agosto del 2002. Inmediatamente el setor Presidente pide al 
secretario de lectura el PRIMER punto del orden del día acordado, el seflor accionista 
Segundo Caiza propone y eleva a moción que se aumente el capital de la compañia, se 
transforme y de un nuevo valor a las actuales y muevas: acciones, y se reforme los-estatutos, 
moción que es apoyada por todos los accionistas y luego de la debida deliberación del asunto, 
por unanimidad del capital pagado de la compañía asistente, la Junta General de Accionistas 
RESUELVE: Atmentar el capital pagado y suscrito de la compafiía en la cifra de Setecientos 

“ Noventa y Dos dólares delos Estados Unidos de Norte América, ton lo que el “capital actual 
de ta compatiíá alcanza a Mil doce dólares de los Estados Unidos de lo Norte América, y además 
resuelven que el valor de las anteriores y actuales acciones tengan un valor ordinario y 
nominativo de 22 dólares e.sada ypa, de las uccionos; y eau virtud de que a la presente junta 
general do ha asistido el accionista Leonidas Vivas, es decir no esta presente el cien por cien 
del capital de la compañía, la Junta RESUELVE y autoriza al señor Gerénte realizar una 
publicación en la prensa, a fin de que todos los accionistas especinlmente el que no asistió a 
esta junta dentro de los 30 días que hace mención el Art. 181 de la Ley de Compañías hagan 
uso al derecho preferente para el aumento de capital y la vez se le uutoriza al señor Gerente 
para que sin necesidad de autorización alguna efectúe los ajustes necesarios al muevo cuadro 
dé integración de capital que se anexará a la presente acta, en esta junta se resuelva de 
antemano que 9 de los 10 accionistas tendrán cinco acciones indivisible de 22 dólares de los 
Estados Unidos de Norte América, a excepción del accionista Leonidas Gustavo Vivas 

" Muurcheno, quien luego de los 30 días de la publicación en el periódico la Gaceta no se ha 
acogido al derecho preterente y no aumenta sus acciones quedándose únicamente con ma sola 
acción de 22 dólares de los Estados Unidos de Norte América, para este aumento se emitirán 
entre las anteriores y actuales 46 acciones ordinarias y nominativas de 22 dólares de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, a ser suscritas por los nueve accionistas en partes 
iguales al momento de este anmento. El aumento de capital de los Setecientos noverta y dos 
dólares de los Estados Unidos de Norte América, se pagará en numerario todo el capital al 
momento de realizar este aumento conforme consta del nuevo cuadro de aumento de capital 
que se describe más adelante: y, en virtud de este aumento de capital, los accionistas que 
representan la mayoría del capital pagado RESUELVEN que como consecuencia del mnento 
del capital, se reforme el ARTICULO CUARTO del estatuto de la compañía, el mismo que 
dirá: ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL. - El capital suscrito por la Compañía es de MIL 
DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, (USD1012), 
dividido en 46 acciones ordinarias y nominativas de Veinte y dos dólares de los Estados 
Unidos de Norte América cada una La compañía podrá aumentar o y disminuir su capital 

suscrito por resolución de la Junta General y luegó de cumplir con las exigencias legalos, 
ARTICULO SEXTO: TITULOS.- La compattía entregará títulos que acrediten el número de 
acciones que le corresponda a cada accionista de'acuerdo a su aporte. El número de acciotes 
que tienen o tengan cada into de los accionistas les dará derecho micamente a una unidad y un 
puesto de trabajo en la compañía CLAUSULA TERCERA: El muevo cuadro de integración 
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de capital quedará de la siguiente nianera: 

Nombre del Accionita Capital Capital Suscrito Total “apital total 
y Anterior Jucres. — y Pagado. Acciones Doularizado 

Cala Topa Segundo. ” 5 $90.000 U3SDES $ UDI LO 

Comina Anchetipan Victor” 5$0.000.0 88 s 119 

Comina Jarteti Byron Y en 350 000.0 AS $ na 
Chuguano Cunuhey Luna, Lo 3 1, SS0.OD0.O 88 $ 110 
Escubar Untuna Jegunda %.. 1... 530.000.0 88.0 7 OUR ON do 

- Guano La Verde Carlos...” $550 000.0 88 q o mor 100 

Hurtado Quilcaso Wilma Y $50.000,0 95 $ 110 

Reyes Zambrano Fausto $$0 000 o 838 $ O 
Romero Borja Segundo Y 550.000 0 88 5 110 
Vivas Mencheno Leonidas. £ $50 000.0 0 ! 22 

TOTAL. 5.540.000.0 mw? 46 1.012 

Todos los Accionistas son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Seguidamente el señor Presidente pide se de lectura el SEGUNDO punto del orden 

del día, y deja abierto el dialogo para sacas la mejor resolución, ol accionista Segundo 
Caiza, mociona que primeramente Jegalicemos .mestra situación como compniia, 
oblengamos el permiso de operaciones, pará luego poder admitir y mevos acctonistas o 
vender nuesiras acciones u otrus personas, moción que es apoyada por los accionistas Luts 
Chiguano y Byron Comina, la juta por unanimidad del capital presente RESUELVE, 
legalizar la situación de la compañía, para luego admitir a nuevos accionistas o vender las 
acciones que la compañía estime necesarias y convenientes. Seguidamente el señor 
Presidente pide se de lectura al TERCER punto del orden del día, punto en quee el señor 

Gerente recuerda a los pecionistn que adeudan a da companta. deben cancelar esos haberes 
para poder realizar los balances del 2001, el Dr. Jarme Cormles, asesor de la compaéín 
aclara que ello no es motivo para que se retrasen los balances, ene mbro se pasa a cuentas 
por cobrar y posteriormente se dara los pasos pertinentes para que el acorotasta cometo los 

haberos adeudados, por lo que la junta general por unsnimtdad RESUELVE, efechrar loz 
balanes y dejar pendiente el cobro de los rubros que adeuden los acciumstas, El señor 
Presidente pide se de lectura al CUARTO y ultimo perto del orden del dia, el mismo que en 
puesio en consideración y los señores accionistas dan a conoces la serte de dificultades 
vivenciales en el cumplimiento de sus Inbores cotidianas, para dos solución 1 edos 
problemas la ¡ta general por unanimidad RESUELVE, a) Desde el hmes 16 de 
septiembre del 2002, se realtcará los humos de la masa cada cinco mivetos dende las 
5b55 hasta las 7H00, b) Los accionistas se comprometen a trabajar en eqpupo como lo 
hactamos antes, ya que solo la voluntad y ln compresión nos uyudaran a superar las 
dificultades en muestra organización Fimalmente la Junta General de accionistas, 
autoriza para que el señor Gerente Victor Comiaa, haga cumplir las resoluciones aqu 
temadas y (irme la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DK 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA, realico tedes los tramites pertinentes, hasta su 
inscripcion en el Registro Mercantil de esta ciudad Una vez concluido el orden del elín 

  
 



situación de la que están plenamente de acuerdo todos los acctonistas asistentes a la 
presente junta general. Para constancia firman el acta ol seftor Presidente y el infraescrito 
secrutario que certifica. 

A. 
Víctor Comina Anchetipan 
GERENTE - SECRETARIO. 

  

CERTIFICO: Que el acta que antecede es flel copia de su original que reposa en tos 
archivos de la compañia SERVIGLORIA S A., documento al cual me remito en caso 
de ser necesario, Pull 12 de octubre del 206:    

VICTOR ALBERTO COMINA ANCHATIPAN. 
GERENTE- SECRETARIO 

 



  

PujiHi, 16 de noviembre del 2001 

Señor E t. 
Víctor Alberto Comina Anchalipán y Cas 
Cludad.- o, ho 

5 A OM Arz 

TU o 

E dlmado señor Comina: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
Anónima de Transportes de Carga Liviana en Camionetas " SERVIGLORIA S.A.” 
reunida en la ciudad de Pujilíl el día de hoy viernes 16 de noviembre del año dos mil, 
_Jesigno a usted GERENTE de la misma, para el perlodo de dos años contados 
“desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 
-cantón Pujllí. 

.De conformidad a lo establecido en el Artículo vigésimo segundo, usted ejercerá 
* dicha dignidad en la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran determinadas en los Estatutos Sociales, 

constantes en la escritura pública otorgada el calorce de enero de mil novecientos 
noventa y nueve ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, señor doctor 

emigio Poveda Vargas, Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pujill el veinte 

_ ves de febrero de mil novecientos noventa y nueve. : 

SERVIGLORIA S.A. se constituyó como Compañía de Sociedad Anónima el 

catorce de enero de mil novecientos noventa y nueve, como deja Indicado en la 
parte superior del nombramiento. 

Al comunicar a usted tal designación, auguro éxltos en el desempeño de tan 

importantes funciones. 

Alentamente., 

: Egeo MEA = 

Segundo Manuel Escobar Untuña 

    
PRESIDENTE 

RAZOT DA ACETATO , . - 
RAZOT D3 ACETTACIOT heopto on enta Pacho ala moviombra el MNOl a 
brinmionto pracadentla 2 mo o +pranióáno. : 
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+ 

Tiekor Planta Baotao ao e pt 
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Prosnnte Meciray ..s Lo pe 

= te OA Fs. 7 del . Arz rd 
toño ota ode, o 
Rerer EXITO, qu no 

2,0 / de YA a rre. 

CERTIFICO: Que este documento es fiel copia del osiginal que reposg en el archivo de la 
Compañía. o, 

van 

"o 

y iciembradardd02 EN 
¿S ? 

Lic. Victor Comina A., E a 
GERENTE 

Bro > 

RAZON: Con fecha 21 de Noviembre del 2001, bajo el número 6 

del Registro de Nombramientos de ese año,.se halla inscrito 

el nombramiento que autecede, a fojas 4 Vta., a    

  

   
ciembre del 2002. EL RECISTRALOR . -, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL-2002 
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Se otorgé «ante mí la escritura 

Capital Social y Reforma' de Estatos 

"SERVIGLORIA S.A." 3 y» 

  

en fe de ello 
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LATACUNGA 1-03-4. 
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po? CIUDADANO(A): 
jerci bligación 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su O 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

P S DOS 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TO 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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pública de Aumento de : 

de la Compañía 

confiero' está 

TERCERA COPIA CERTIEICADA debidamente sellada y firmada en 

    los miemos lugar echa de su celebración.    

  

  

, A ii “ 

o
o
 

A
 

 



ZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA “SERVIGLORIA S.A”, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, CON 
FECHA SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES.- TOME NOTA DE SU 
APROBACION, MEDIANTE RESOLUCION No. 03.Q.L. 0223 EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPADNHA N-FEECHA DIEZ Y SIETE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL TRES. ADA EN QUITO, TRES DE 
FEBRERO DEL 2.003.- 

    

   

( NOTARIA / / 
ASEPTIMA/ 

/



*+
 

  

O NS 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA os 

DA 

el 

su 

DE 

10 

el 

te 

tsJ26.8 

RAZON: Con esta echa, tomo nota al margen en la escritura 

mattiz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA 

«SERVIGLORIA S.A... otorgada ante mi el Notario, 

catorce de enero de mil novecientos noventa y nueve, de 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

ESTATUTOS TE LA MISMA COMPAÑIA, otorgada ante el Notar 

septimo del Cantón úuito DR.LUIS VARGAS HINOSTROZA, 

siete de enero del dos mil tres; de su aprobación median 

RESOLUCION No.03.4.1.0223, emitida por 

SUPERINTENDENCIA DE     dos mil tres -— Quito Aa, 

  

Y 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

E eN 

A 
MOTAIA Bla dzd SPA, 
Av. 6 de Diciembre 159 

>. ER emigio Poveda Y 

RAZON.- Con esta fecha queda inscrita la Resolución 
Número  03.Q.1J. 0223 de la Subdirectora del 
Departamento Jurídico de Compañías de la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador de diez y 
siete de enero del dos mil tres, bajo el número dos 
(2).- Queda Archivada la Segunda copla de la 
escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

COMPANIAS. el diecisiete de enero de 

Estatutos 
siete de enero del dos mil tres, 
Séptimo del Cantón Quito, igualmente 
margen de la partida original de la 
Constitución, se da cumplimiento a 
el artículo tercero de la citada 

conformidad a lo establecido 

Compañía SERVIGLORIA S.A., 

en el 

celebrada el 
ante el Notario 
se tomó nota al 
escritura de la 
lo dispuesto en 
Resolución, de 

Decreto 
setecientos treinta y tres de veinte y dos de agosto 
de mil novecientos setenta y cinco, 
Reaistro Oficial 

publicado en el 
ochocientos setenta v ocho 878 de 

he
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veinte y nueve de agosto de mismo año. ujilt doce de 
febrero del dos mil tres. R.- yd 
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